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CARTAGENA

Oficio AMC-OFI-0091113-2015

Cartagena de Indias D.T. y C., miércoles, 18 de noviembre de 2015

Señor

JOSE JARAMILLO

Carretera Mamonal Zona Norte Lote F-49

Tel. 0314227555

Bogotá

Asunto: RE: SOLICITUD CERTIFICADO DE USO DE SUELO. Radicado EXT-

AMC-15-0065991

Cordial saludo,

Como respuesta a su solicitud, nos permitimos informarle, que el predio identificado
con la Referencia Catastral N°01-10-0577-0403-801, ubicado en Carretera
Mamonal, Zona Franca La Candelaria lote F-49 de ésta ciudad, se encuentra
contemplado en el Plano de Usos PFU 5B/5, como MIXTO 5, y se le aplicaran las
normas contenidas en el Decreto N°0977 de Noviembre 20 de 2001, del Plan de
Ordenamiento Territorial POT.

Localización Específica.

Centro Diagonal 30 No 30-78
Plaza de la Aduana

Bolívar, Cartagena

T (57)5 6501095-6501092
Linea gratuita: 018000965500

info@cartagena.gov.co
www.cartagena.gov.co
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CARTAGENA

De acuerdo a lo anterior, la actividad a desarrollar o desarrollada BODEGA BLUE
LOGISTICA COLOMBIA S.A.S, se describe así:

Se ubica en el USO PRINCIPAL MIXTO 5, en el punto denominado COMERCIAL
3: VENTA DE BIENES; Bodegas de almacenamiento.

De ésta manera damos por contestada su solicitud en los términos del Decreto 0977
de 2001 o Plan de Ordenamiento Territorial.

Atentamente,

DOLLY RÓCIO GONZALEZ ESPINOSA
Secretario de Planeacíón

Vo. Bo.

Javier Mo •eno Galvis

P.E. Secr^aria De Planeacíón.

Proyecto: Arq. MayvináFonsecáDálíestas

Centro Diagonal 30 No 30-78
Plaza de la Aduana
Bolívar, Cartagena

1(57)5 6501095-6501092
Línea gratuita: 018000965500

info@cartagena.gov.co
www.cartagena.gov.co



CARTAGENA

LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
CERTIFICA QUE:

El predio identificado con referencia catastral número 011005770403801 presenta la clasificación
MIXTO 5 y se le aplicaran las normas contenidas en el Decreto No. 0977 de noviembre 20 de 2001
del Plan de Ordenamiento Territorial, cuyo contenido es el siguiente:

USO MIXTO 5

Industrial pesado y portuario, solo permitido en la zona industrial de Mamonal sobre el borde de la
Bahía de Cartagena, donde se combinan la industria pesada y el comercio compatible con los
terminales marítimos que atienden transporte de productos químicos, hidrocarburos y combustibles.

Industrial pesado y portuario

USOS

PRINCIPAL MIXTO 5 - ACTIVIDAD PORTUARIA 3 - COMERCIAL 3 - INDUSTRIAL 3

COMPATIBLE INSTITUCIONAL 3

COMPLEMENTARIO ACTIVIDAD PORTUARIA 1 - ACTIVIDAD PORTUARIA 2 - COMERCIAL 4

RESTRINGIDO ACTIVIDAD PORTUARIA 3 - ACTIVIDAD PORTUARIA 4 - INSTITUCIONAL 4

PROHIBIDO COMERCIAL 1 - RESIDENCIAL TIPO A

CUADRO DE REGLAMENTACÓN DE LOS USOS DEL SUELO

USO PRINCIPAL

ACTIVIDAD PORTUARIA 3: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos los tamaños dedicadas al transporte de
productos químicos, hidrocarburos y combustibles.

COMERCIAL 3: VENTA DE BIENES: Combustibles y similares, estaciones de servicio, montallantas,
maquinaria pesada, insumos agrícolas o de construcción, vehículos automotores, embarcaciones,
bodegas de almacenamiento y depósitos, centrales de mayoristas, bares, tabernas, venta de
repuestos de autos, buses, camionetas, motos, lanchas y barcos, plazas de mercado y discotecas.
VENTA DE SERVICIOS: Talleres de mecánica automotriz y naval, diagnosticentros, galleras,
moteles, amoblados y similares. Talleres de mecánica, reparación de motores, cajas, suspensiones,
radiadores, latonería, pintura y similares pertenecientes a automotores. Talleres de reparación y
cambio de tapicería, boceleria, vidrios, reparaciones eléctricas, cambio de llantas, aceites y similares,
reparación de frenos, cambios de bandas, etc. Talleres de ornamentación de muebles, enseres y
artículos para la terminación de edificaciones, enchapados, closets, puertas, ventanas, etc. y
ebanistería. Talleres de latonería y plomería, tapicería y pintura al duco de artículos de madera y
metálicos. Depósitos de materiales de construcción, carbón de piedra y similares. Depósitos,
almacenaje en general, bodegas y comercio al por mayor, depósito de chatarra.

INDUSTRIAL 3: Cervecería, procesadoras de pescado. Procesadores de sal y azúcar, Alcalis e
industria de cloro. Textiles. Destilerías, Industrias lecheras. Fábrica de grasas y jabones, Industria de
papel y pulpa. Industria de cuero. Fabricación de metales. Lavanderías, Fabricación de cementos,
Plaguicidas, Mataderos, Ensamble de automóviles. Fabrica de pinturas. Fábrica de plásticos. Fábrica
de colas y pegantes, Fabricación de vidrios y productos de vidrio en general, Industrias de aluminio.
Industria de fertilizantes Nitrogenados, Asbesto, Acero, Explosivos. Plantas de Energía con carbón,
Planta de energía nuclear, Descerezación y fermentación de café. Muelles carboníferos. Productos
farmacéuticos. Grasas y jabones, Fabricación de llantas. Plantas de Coke, Refinería de petróleo.

USO COMPATIBLE

INSTITUCIONAL 3

Centro Diagonal 30 No 30-78 T (57)5 6501095 - 6501092 ¡nfo@cartagena.gov.co
Línea
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CARTAGENA

: Asistencial; Hospital, Clínica general. Educativo: Universidad, Escuela IVlilitar, Instituto Tecnológico.
Administrativo: Alcaldía, Gobernación, Juzgado, Centro Administrativo. Cabildo, Sedes de empresas
de servicios públicos, equipamientos de transporte. Cultural: Teatro, Auditorio Sinfónico, Biblioteca,
Hemeroteca, Museo, Feria de exposición. Centro de Convenciones. Seguridad: Cuartel, Cárcel,
Instalaciones Militares y de Policía, Fiscalía, Base Naval. Culto: Catedral, Palacio Arzobispal!
Recreativo: Centro deportivo, Plaza de Toros, Villa Olímpica, Parques y Zonas Verdes de cobertura
Distrital, unidad deportiva.

USO COMPLEMENTARIO

ACTIVIDAD PORTUARIA 1: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios, atienden embarcaciones menores dedicadas al transporte de personas y/o
actividades deportivas acuáticas, embarcaderos, puertos turísticos, deportivos, marinas, clubes
náuticos y los de cabotaje menor.

ACTIVIDAD PORTUARIA 2: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos yservicios, atienden embarcaciones de todos los tamaños dedicadas al transporte de carga
excepto hidrocarburos y combustible. Se incluyen en esta actividad los puertos pesqueros, los
astilleros y buques escuela

COMERCIAL 4: VENTA DE BIENES: Central de abastos, centro de acopio, almacenamiento de
combustible. VENTA DE SERVICIOS: Mataderos, frigoríficos, zona franca, terminal de transporte
terrestre, central de carga.

USO RESTRINGIDO

ACTIVIDAD PORTUARIA 3: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos los tamaños dedicadas al transporte de
productos químicos, hidrocarburos y combustibles.

ACTIVIDAD PORTUARIA 4: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios atienden exclusivamente embarcaciones militares de todo tamaño.

INSTITUCIONAL 4: Funerarios: Cementerio, Jardín Cementerio, homo crematorio. Saneamiento:
Sistema de disposición final de residuos, bombeo de aguas residuales. Servicios públicos: Plantas
térmicas de energía, plantas de tratamiento de agua cruda, estaciones de transmisión de energía,
gas y teléfono, estacionesde bombeo, tanques de almacenamiento de agua, entreotros.

USO PROHIBIDO

COMERCIAL 1: VENTA DE BIENES: Tienda de barrio (artículos de consumo inmediato)
salsamentaría, cigarrerías, biscocherías, tienda de mascotas, venta de alimentos para animales,
zapaterías, misceláneas, droguerías, perfumerías, papelerías, fotocopiadora, librerías, fuente de
soda, heladerías, floristerías, modistería, boutique, laboratorio de fotografía, recepción de lavan y
derla, oficinas profesionales, salón de belleza, taller de cerámica, farmacia, cerrajería, video tienda.
VENTA DE SERVICIOS: Estudios profesionales y oficinas personales anexos a vivienda, cerrajerías,
remontadoras.

RESIDENCIAL TIPO A: Residencial, vivienda unifamiliar y bifamiliar

Para una explicación más detallada acerca de las compatibilidades y restricciones, favor referirse a
los cuadros de Usos de Suelo contenidos en el Decreto 0977 de 2001.

De conformidad con el artículo 51 del decreto 1469 de 2010 numerales 2 y 3 la expedición de los
Concepto de norma urbanística y Concepto de uso del suelo no otorga derechos ni obligaciones a su

Centro Diagonal30 No 30-78 T (57)5 6501095-6501092 inío@cartagena.gov.co
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Pagina 2



CARTAGENA

peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que
hayan sido ejecutadas.

Se expide en la ciudad de Cartagena de Indias, el 18 de noviembre de 2015

Atentamente,

T3ÜÍ.9 ^
DOLLY ROCIO GONZALEZ ESPINOSA

Secretarla deiPlaneaclón DistritaljeiridiitMuiui

:tóiíigProyecto

Centro Diagonal 30 No 30-78 T(57)5 6501095 - 6501092 info@cartagena.gov.co
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CARTAGENA

LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
CERTIFICA QUE:

El predio identificado con referencia catastral número 011005770403801 presenta la clasificación
MIXTO 5 y se le aplicaran las normas contenidas en el Decreto No. 0977 de noviembre 20 de 2001
del Plan de Ordenamiento Territorial, cuyo contenido es el siguiente:

USO MIXTO 5

Industrial pesado y portuario, solo permitido en la zona industrial de Mamonal sobre el borde de la
Bahía de Cartagena, donde se combinan la industria pesada y el comercio compatible con los
terminales marítimos que atienden transporte de productos químicos, hidrocarburos y combustibles.

Industrial pesado y portuario

USOS

PRINCIPAL MIXTO 5 - ACTIVIDAD PORTUARIA 3 - COMERCIAL 3 - INDUSTRIAL 3

COMPATIBLE INSTITUCIONAL 3

COMPLEMENTARIO ACTIVIDAD PORTUARIA 1 - ACTIVIDAD PORTUARIA 2 - COMERCIAL 4

RESTRINGIDO ACTIVIDAD PORTUARIA 3 - ACTIVIDAD PORTUARIA 4 - INSTITUCIONAL 4

PROHIBIDO COMERCIAL 1 - RESIDENCIAL TIPO A

CUADRO DE REGLAMENTACÓN DE LOS USOS DEL SUELO

USO PRINCIPAL

ACTIVIDAD PORTUARIA 3: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos los tamaños dedicadas al transporte de
productos químicos, hidrocarburos y combustibles.

COMERCIAL 3: VENTA DE BIENES: Combustibles y similares, estaciones de servicio, montallantas,
maquinaria pesada, insumos agrícolas o de construcción, vehículos automotores, embarcaciones,
bodegas de almacenamiento y depósitos, centrales de mayoristas, bares, tabernas, venta de
repuestos de autos, buses, camionetas, motos, lanchas y barcos, plazas de mercado y discotecas.
VENTA DE SERVICIOS: Talleres de mecánica automotriz y naval, diagnosticentros, galleras,
moteles, amoblados y similares. Talleres de mecánica, reparación de motores, cajas, suspensiones,
radiadores, latonería, pintura y similares pertenecientes a automotores. Talleres de reparación y
cambio de tapicería, bocelería, vidrios, reparaciones eléctricas, cambio de llantas, aceites y similares,
reparación de frenos, cambios de bandas, etc. Talleres de ornamentación de muebles, enseres y
artículos para la terminación de edificaciones, enchapados, closets, puertas, ventanas, etc. y
ebanistería. Talleres de latonería y plomería, tapicería y pintura al duco de artículos de madera y
metálicos. Depósitos de materiales de construcción, carbón de piedra y similares. Depósitos,
almacenaje en general, bodegas y comercio al por mayor, depósito de chatarra.

INDUSTRIAL 3: Cervecería, procesadoras de pescado, Procesadoras de sal y azúcar. Alcalis e
industria de cloro. Textiles, Destilerías, Industrias lecheras, Fábrica de grasas y jabones. Industria de
papel y pulpa, industria de cuero. Fabricación de metales, Lavanderías, Fabricación de cementos,
Plaguicidas, Mataderos, Ensamble de automóviles, Fabrica de pinturas. Fábrica de plásticos. Fábrica
de colas y pegantes. Fabricación de vidrios y productos de vidrio en general, Industrias de aluminio,
Industria de fertilizantes Nitrogenados, Asbesto, Acero, Explosivos, Plantas de Energía con carbón,
Planta de energía nuclear, Descerezación y fermentación de café. Muelles carboníferos, Productos
farmacéuticos, Grasas yjabones. Fabricación de llantas. Plantas de Coke, Refinería de petróleo.

USO COMPATIBLE

INSTITUCIONAL 3

AU.'-VUlU HATOR »C
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Bolivar, Cartagena
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CARTAGENA

: Asistencial: Hospital. Clínica general. Educativo: Universidad, Escuela Militar, Instituto Tecnológico.
Administrativo: Alcaldía, Gobernación, Juzgado, Centro Administrativo, Cabildo, Sedes de empresas
de servicios públicos, equipamientos de transporte. Cultural: Teatro, Auditorio Sinfónico, Biblioteca,
Hemeroteca, Museo, Feria de exposición, Centro de Convenciones. Seguridad: Cuartel, Cárcel,
Instalaciones Militares y de Policía, Fiscalía, Base Naval. Culto: Catedral. Palacio Arzobispal.
Recreativo: Centro deportivo, Plaza de Toros, Villa Olímpica. Parques y Zonas Verdes de cobertura
Distrital, unidad deportiva.

USO COMPLEMENTARIO

ACTIVIDAD PORTUARIA 1: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios, atienden embarcaciones menores dedicadas al transporte de personas y/o
actividades deportivas acuáticas, embarcaderos, puertos turísticos, deportivos, marinas, clubes
náuticos y los de cabotaje menor.

ACTIVIDAD PORTUARIA 2: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos tos tamaños dedicadas al transporte de carga
excepto hidrocarburos y combustible. Se incluyen en esta actividad los puertos pesqueros, los
astilleros y buques escuela

COMERCIAL 4: VENTA DE BIENES: Central de abastos, centro de acopio, almacenamiento de
combustible. VENTA DE SERVICIOS: Mataderos, frigoríficos, zona franca, terminal de transporte
terrestre, central de carga.

USO RESTRINGIDO

ACTIVIDAD PORTUARIA 3: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos los tamaños dedicadas al transporte de
productos químicos, hidrocarburos y combustibles.

ACTIVIDAD PORTUARIA 4: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función,
equipos y servicios atienden exclusivamente embarcaciones militares de todo tamaño.

INSTITUCIONAL 4: Funerarios: Cementerio, Jardín Cementerio, horno crematorio. Saneamiento:
Sistema de disposición final de residuos, bombeo de aguas residuales. Servicios públicos: Plantas
térmicas de energía, plantas de tratamiento de agua cruda, estaciones de transmisión de energía,
gas y teléfono, estaciones de bombeo, tanques de almacenamiento de agua, entre otros.

r"
USO PROHIBIDO

COMERCIAL 1: VENTA DE BIENES: Tienda de barrio (artículos de consumo inmediato)
salsamentaría, cigarrerías, biscocherías, tienda de mascotas, venta de alimentos para animales,
zapaterías, misceláneas, droguerías, perfumerías, papelerías, fotocopiadora, librerías, fuente de
soda, heladerías, floristerías, modistería, boutique, laboratorio de fotografía, recepción de lavan
deria, oficinas profesionales, salón de belleza, taller de cerámica, farmacia, cerrajería, video tienda.
VENTA DE SERVICIOS; Estudios profesionales y oficinas personales anexos a vivienda, cerrajerías,
remontadoras.

RESIDENCIAL TIPO A: Residencial, vivienda unifamiliar y bifamiliar

Para una explicación más detallada acerca de las compatibilidades y restricciones, favor referirse a
los cuadros de Usos de Suelo contenidos en el Decreto 0977 de 2001.

De conformidad con el artículo 51 del decreto 1469 de 2010 numerales 2 y 3 la expedición de los
Concepto de norma urbanística y Concepto de uso del suelo no otorga derechos ni obligaciones a su

Centro Diagonal 30No 30-78 T(57)5 6501095 - 6501092 info@cartagena.gov.co
MAvoH Dr. Plaza de la Aduana Línea gratuita: 018000965500 www.cartagena.gov.coc«T.«E«i«TNDiM»T,.c Bolívar, Cartagena
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CARTAGENA

peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que
hayan sido ejecutadas.

Se expide en la ciudad de Cartagena de Indias, el 18 de noviembre de 2015

Atentamente.

9-
DOLLY ROCIO GONZALEZ ESPINOSA

Secretí na de Planeacíon Distrital

Proyecto; Mailing •onseca

ALCALDIA MATO* DR
CAaTACiENA DE IMlHA«nT.vC

Centro Diagonal 30 No 30-78
Plaza de la Aduana

Bolívar, Cartagena

T(57)5 6501095 - 6501092
Linea gratuita: 018000965500
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ALCALDIA MAYOR DECARTAGENA DE INDIAS, D. T. y C.
-SISTEMA DE TRANSPARENCIA DOCUMENTAL

VENTANILLA UNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADÁÑO

Código de registro: EXT-AMC-15-0065991

Funcionario que registro: Barrios Deán, Leidys del Cannen
Dependencia del Destinatário; Secretaríade Planeación
Funcionario Responsable: GONZALEZ ESPINOSA, DOLLY ROC)
Cantidad de anexos; 2
Contraseña para consulta web: FA91F23F
wvw cartagena.gov co

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE USO DEL SUELO

1»'

' 'I»'"

Cartagena de Indias, Día/-3 Mes /O Año ZOZS

Señores

SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL
Ciudad

Nombre Completo del Propietario

•Nombre del Establecimiento Comercial

Actividad a Desarrollare Desarrollada

Número de la Referencia Catastral. O í * lO - •? ^

Barrio Dirección Cr<cx/2/¿s^/>ri

TeláFnnn 03/ V22'7Sg^

Dirección donde se envía la '•espiiesta' ^$ Q '33

ANEXO

• Copia oríginaí de ía Carta Catastral debidamente sellada, expedida por el Instituto Geogránco Agustín
Codazzi indicando o resaltando el predio a estudiar.

• Debe consignar en el BANCO BBVA AFIO. SERVITRUST GNB SUDAMERIS- EF ALCALDIA DE CARTAGENA

"L 001400°' ' nomenclatura, el valor de í21.000,00 M/cte. E„ ,a citaL"no
• Anexar recibo de consignación,

/

Fii solicitante

Alcaldía Mayor ds Cartagena de Indias Teléfonos:
>' i^ias Centro Diagonal 30 No 3a7B B5G1092 -6501095

• Plaza de la Adueña Unaa gratuita:
Distrito Turístico y Cultural Cartagena Bolívar 0iaD0Q9B550a

V9

Info@cartag8na.90v.co
www,Cartagena.gov.co



TEA/IPO.
EXPRES!

EMPRESA: i

r ^

CLASE DE ENVIO

CARTAS

CARTAS CON COPIAS

SOBRES CON COPIAS

FOLLETOS

SOeRES

REVISTAS

CORREO ESPECIAL

EXTRACTXDS

SOBRE Fl£X

REOBOS S.R

LECTURAS S.P.

FACTURAS

VOLANTES

VUELTAS HOY MISMO
VUELTAS 24 HORAS

TOTAL

ORDEN DE

SERVICIO 411824
auDAD: 'A\\

yf/
DIA MES AÑO

|2. *T
•i

Notificación

x^UlL \P' ( VC_ O^

PCSLAaON RURAL

DESTINO
ZONA

INOUCTBIAL
THAYECTO
ESPEQAL

amos

FIRMA Y SELLO DEL CUENTE HORA DE REQBIDO , \ REQBE ..

/'

T , •

•' ./V V, r ^ J \, .r- \ kil,
Bosque, Av.Buenos Aires,Diag 21 A No.48-83 Teis: 662 nOO • 662 835S

BARRAMQUUA • MOHACHA • SAI^AMAfT* • VAUAOCUPAR • PALMIFIA • ARMENIA - CVCI/TA • ÍUCAItAMAN&A • CAU • BOGOTA - TUNJA - SAN ANDRES • MONTBW • SHCE^M
MANUALES -rcfieM • «AGÜE • VMLAVKENOO • CAAMENOE 801/VAR • UACANOU« - lOMCA • PIAWTA RKA

www.itinpo«xp*et*.com
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. Mí CAJERO

DEPOSITO A CUENTA
DE AHORROS

^hNGA - CARIA6ENA

NUMERO"ÍÍE CUEKTA: "0013-0756-83-0200001400 HN
hnm DEL CLIENTE: SERVITRIÍST SUDA*ERIS SA

KO. CHEQUE IHPORTE

CANT. DE DOCiMENTOS: O SUMA:

FAVOR 6UARDAR ESTE RECI80

• CUENTE

EN EFECTIVO T/O OOCUHENTOS
fi o U A

HORA : 09:21:38

FECHA OPER : 19-10-15
FECHA VALOR: 19-10-15

HOV.: 000000429 1/1

IMPORTE EH EFECTIVO (HN)
$ 21,000.00

IHPORTE EN DOCUMENTOS (NK)
$ 0.00

TOTAL DEL ÓEPOSITO EN («N)
$ 21,000.00

JUNy20¡3 2n0841


